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dólar USA 175.372 175.810
dólar canadiense 127,635 127.955
franeo francés 18,293 18.338
libra esterlina 212,112 212,643 "
libra Irlandesa 174,670 175.107

1 franco suizo ..... ~5,917 66.082
100 francos belps ... 277,355 278,049. i1 marco alemán n,829 55,969.
100 liras italianas 8,761' 8.783 ,

1 florin holandes .,. 49.414 49,538
tl corona sueca . '" .. 19,290 19.338

I corona danesa .. 15,595 15.634 ~
1 corODa noru~ .. 19,367 19.416 t" marco tinlan és .. 26.774 26,841

100 chelines austriacos 793,895 795,883 •
100 escudos portugueses 100.212 100.463

l,

100 yens japoneses 68.887 69.059 ¡1 dólar australian~ 117.236 117.529

t
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5759 RESOLUClON de 29 de mar;:o de J98j, de la
Corifederaclón Hldrogr4/ica del Duero, por la que se
fijan fechas y horas para- el levantamiCnlode adas
previas a la ocupación de bienes y derechos, montes de
utilidad pública.. debidamente desajt!t:/ados, en los
"'rminos de Hurlde. Las SaláS" y Remolina, del
4yun!am/en/o de Crtmenn (León), tift!t:/adln por la
expropiación pardal, ",mil'ada por las obrru del
embaJs~ de Ria/flt: '11 ,," ,\ ,

, / ,:

El Consejo de MInili",", COll fccballl.<lll,mllRll_C1ua1, ....Rió
la U1"B"nte ocu..cii».,dll b~ r·~. mQtivada:,poc.1a
construociÓII de IasolJru del ....boIIe dll.Riailol enlnl olroo. dlllos
montes de utilidad pública.. abajo reseñados.. en el término munici-

Orden del Ministerio de Comen;io de 24 de febrero de 1976
«((Boletín Oficial del Estado). número 53).

Circular de la DireCción General de Aduanas de 3 de m:-trzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dírección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas 4;ompe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cadón y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimolercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente, Orden se considera conti·
nuación del que tenía la.finna <<Abayker. Sociedad Anónima~.

según Orde. de 20 de septiembre de 1982 (<<Boletin Oftcial del
Estado» de 26 de octubre), a efectos de la menoión que en las D
cencias de exportación y lO:'orresprindieDte bo';'sdedetaUe ~ haya
hecho del citado régimen, ya caducado, o <Jo.la soücitud de su
prórroga.

L~' que comunicO a V. I.,pará Su conocimiento y efectOs.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 12 de febrero de 1985.-P. D .• el Director general de

Exportación. Apolonió R~ Ligero.

I1mo~: Sr. Director general de Exportación.

,,
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>como calidades. tipos (acabados. cotores, especificaciones parti·
culáres. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mer·
canClas previamente importadas o que en su corqpensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre eItas la extracción de muestras pl'ira su revi
sión o análisis por el Laboljlt-orio Central de Aduanas, pueda
autorizar la corresponruente ha,@. de detalle.

Quinto.-Se otorga esta a~torizaCión por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el ~(Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesadO,<D su caso • solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación 8 Su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrero d. 1976. .. . .

Sexto.-Los países de. origen de la mercancí8.a importar serán
lOdos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. '

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea convertible. pud~endo la Direcció,n General
de" Exportación. SI lo 'estima oportuno. autorizar eAportaclOnes a los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del terri~orio nacional
situadas fuera del áreaarluanera también se beneficiarán del ré·
gimen de tráfico de perfeccionamiento activtl. en análogas condi-
óones Que las destinadas al extranjera., _,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para. optar l?Or pnmera vez a este sistema habrán de cum·
pli"" los reqUIsitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6."de la Ord... del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de repGSición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar ras importaciones será de un año. a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mef';ancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tiene derecho las.
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas.. en todo o en'
parte. sin más limitación que el fi:umphrnicnto del. plazo para so--
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos., el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y e:-.por·
'lación de las mercandas será' de seis meses.

Octavo.-la opción del sistema a e~egir se hará ~~ el n:ome,:,
lo de la presentación de la correspondiente declaraclOn o licenCIa
de importación. en la .admis~ón t~mporal. Yen..eI momento de
solicitar la correspondaente hcencu~ d~ e~portaclOn. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberan mdlcarse en las correspon
dientes casillas.. tanto de la declaración o licencia de imfo~t~ción
de la licencia de' exportación. que el titular se ..acoge a reg:¡men
de tráfico de perfeccionamientoactivo y el sis~ema ~Iegido. men
cionando la disposición por la que se le otorgo el- mIsmo. ..

Noveno.-las mercallCw importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos lerminados e:-.·
portab1es, quedarán sometidOS al' rigimen fi5C31 de comproba
,:ión.

Décimo.-En el sistema ~ rq)OSición con franquicia arancela
ria y de devoluciÓll do derechos.. las el{portaciones que- se hayan
efectuado desde el 26 de octubre d. 1984 hasta l. aludida fecha.
de publicación en el «Boletín Olicial del Estada.~. podrán a¡;,;oger·
se también a los beJwficios correspondientes. siempre que se ha·
~'an hecho constar en la licencie de exportación y en .Ia reslaOle
documentación aduanera de desP'4Cho la referencia de es4r en
tramite su reso'·ución. Para estas exportaciones. los plazos SC'ñala..
dos en el anícuto anterior comn,zarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial <ki Estada..

Undécimo.-Esta ~utorizációnse regírá en todo aquello r:e1ati
\0 a tráfiCO de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se derlva.de las slgulen·
tes disposicíones:

rkcreto 1492;1975 ((RoIc.-tin Olicial del Estado)), número
165~ ..".."

Orden d. la Presidcocia del Gobierno de 20 óe n,,.iem br~ d.
11975 (<<Boleún OflCial.del "stado. número 282~ . .

Orden del Mini.slerio de Haéie~da de: 21' .re febrero de 1976
("Bok¡ín Olicial del Estado" número 53).' . r


